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Prssidcñcla ifei feü@s|a si® ilo ls tf s r
Seal decrdo mámiUmáo 1-m é\mi$i6n de-I 

cargo df. Gobernador mvü ¡a promn' 
'da iU Ü(p%w á D. Jô é Sanmmíin H^rre- 
 ̂ ro—Págiféa JS4.

Otro nombrando Gcbernuflor civil d$ lapro^ 
vincia de Qíüím á Ú. Jo&é de Echitóos f  
Marfdnes, qm ¡o 6B de ¡a de Lügmñü.— 
Página 134,

Otro idmi 0 .  <d, la provtnma de Logro* 
ño d B. Pédro Vttnria Mmém$¡ cesanieL 
dé igual cargo,—Página 134,

Otro aámiliendo la éimUién áél cargo de 
Gobernador civil de la províncm da AH- 
cante á B. Rufino Bdirán,—Página 13ár 

Otro nomLñmdú Gobernador cimi de la pro- 
tnmm dî  ,AMmnU ú D. Lni^ García 
Momo, que ¡o es de ¡a de Balamama,— 
Página 134,

Otro khm id, id de la pniCimia da-Sala ̂ 
manca á D. Girmún AvediUo y Juárm, 
qm  lo 6$ de la úe Jaén- -.Página 134,

Otro 0km  íL  iú, de la provincia de Jaén é  
Df Joaquín Temrio Vegaj qm  lo @8 da ¡a 
de Lérida,—Página 134,

Cti O idmn id. id. íU ¡a provincia de Lérida 
á D, Eimrdo Martime, qm  ¡o es d$ la da
Burgm. Página 184,

Otro ídem id, de la provincia tie Btirgns 
á D, M m m l FernMmáesi de la Di
putado provincial por Madrid,-^F.ágf 
na 134,

Otro admifAép^o la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la pr^^víncia de Vi» • 
m ya á B, Manuél NovsUa Gdlve»—Fá- 
gina 134,

Otm nombrando Gobernador civil d$ la pro ‘ 
vim ia de Vi&caya d B, Alfredo Queipa 
de Llanit, gu5 ¡o es áe la de H m sm ,—P á
gina 134,

Otro Ídem id, id. de la provincia de Rumca 
d D. SVamíseo Buano^ mEonte úe igual 
cargo,—Página 134,

Olro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civií de la provincia de Lugo 

' d 1), É&rnando Becch^rmi,—Página 134. 
Otro nombrando Q'übsrnado/ cívÜ de ¡a pro* 

vincia de Lugo á ü, Eduardo OtÜB y íM* 
smdo, cemnte de igual cargo,—Página 
184.

Otro admUiendíj la dhmsPn del cargo m  
Gobernador avU ás la provincia áe Ta* 
Tragona á D, Federico Scliwari»,—Pági * 

^nas 184 y 135.
Otro nombrando Gobernador civil ik  la pro- 

vénda d$ Tarragona 4 D, Enrique Na- 
mlg cesante de íg m l cargo,'*-PágimlSñ,

Obro admUimdo la dimisión del cargo, de 
Gobñmaáor cltil dss la provincia úe (las* 
UUén é  B, LmpoMo Eiu y Gasamva^— 
Página 135»

Otro nombrando Gobfrnnidúr civil de ímpro'" 
vincia ds OasUMn d D, Tmdmo I»quiw- 
ño y Ahayá^g BiptdrMo ú QqtUs,— \ 
Página 135. \

i Li l s t e l ® ún l a  i f .
Eeal áecriiüs auíorímnáo á los Aúrsini^ra- 

dores pfintiptiUs y subaU^rnos á̂ t Correo® 
■para txpmUr turjdas de identidad que 
iií van pura ritirar púrsonalments^de ¿as 
úfodnas de Gorrms ó é& manos de $us 
agentfís la cor^^sponáúncia ordinariaj 
cerUfimü(s> y use^madm áe iúña-B clases^ 
m i como $i tm pcrk  cía los giros postales 
y reembolso y para cuantas operacioms 
relacionadas con dicho Bamo impUqum  
la demostración de la cualidad á$ impo- 
mnies ó d^8tm(dürios,---’Fágina 135,

iltila ts ii©  d i  i f á o l a  y  Ifsstlfilas
Eeal orden creando en la Coloma penitm* 

ciaría úel Dmso una B^cción de deUn* 
cmntes menores d$ ultsdg smUnciaios á 
penas de pripLí: .,m^or y recíusién Um^ 
paral,—Páginas 135 y 138,

fi^lnlsterlo d@ la  Ouerra:

E m l orám di^pommáo $e ásvm U m i é  
ios ii??a rT<?í$tíoi ¿Igwom en la relación 
qm  se publica Im  cantidades qm  ingre* 
mron para reducir el tiempo m  m  servi
cio en filas,—Págifm 136,

ilsIstsrS®  m  ü^sleisídas 
Eeai orden resolviendo el expedimte im* 

fruido á instancia del Centro de Socieda'* 
d&s obreras, en soUciiud da qm  se decla
re d esta dase de Socüáadss exentas á ú  
impuesto úel Timbra m  toda su áocumcn* 
tinción—Páginas 186 y 187,

ü s is te ii»  ie  lístraedéB FÉMiea j  leH si fiíUíig^
B m l orám resolviendo las reclamaciones

presentadas á las altüs y bajas corre®- 
pondieniss al escalafón áe OaUdráiicos 
m  ImUfuios gsnermks y técnicos, n ái$-
poniendo se puhUqm en esta §&Nódko 
oficial el escalafón de U8 Catedráticos 
mmcionados,—Páginas 137 y 138,

Otra nombrando Birector de la Escmla áe 
hégmieros IndmtriaUs de BarccJona ál 
OaUdráiim áe la misma D. FüuJmo Cas- 

■ M is y Vidah—Páginti 138,
Oka ú8tabUcm0^o Im LmuM-aü ús Oim- 

das de lá ünim niáad de Omedo los es
tudios corre$ponúi€nt$3 á la Lxem iatu- 
ra de ¡m S m ión  da Quimims.—Fdgi* 
nm 188,

Otra á^dfmÜQ resolucionee encaminadas á 
facilitar la ejecución áe la creación úel 

\ escalafón general de Catedráticos da las
i Escmtas de Comercio,—P d ^ m  188.

■' ilafster!® de Fameaiss
Esal orñm áispowknáo sñ conUnúenpor i l  

■Sí&kma-de Áámini$i'r<jirA6u Im  obrm del 
camino memai de Oviedo d Méoampkro. 
Página 189.

Otra avAoríBando ú la Birmmén G am m l 
áe FúM tcaspam qm  ásntrods im  
créditos y dúposicioms vigentes, -asigna 
las cm tiáüfks qm  orm conmnimte p a m  
Im  d k iin tm  ohms d i caminos vecnmíes 
y para cum¿f:Q exija el servicio tU ¡as 
m-úmm,—Página 139,

Oka ái$pmmnáo se eoféfmúen por el sisk* 
ma áe Áúminiñtraciún Im  obras áe cons * 
trmciún áú iro»o d§ ¡a carretera de Me- 
ádlin ú la e.ftación, en la de Cdceres á 
MadalUn,—Página 139.

Otrm áúponimíáo quoporh^ Gobernadores 
civiUs áe las provincias que §e menoio • 
man 8B oráem ú Im Juntas locales d$ ex* 
tim ién  ds los pmMos invadidos por 
langosta ¡a mcmiáaá absoháa áe q%t& 
él día 31 déí jadual se cncnentrcn asuari* 
flcmdos iodos ios terrems qtm en sm  res* 
pactivos términos eüén acotados par co^' 
tmar g m m n  d§ aquélla,—Página 139,

E stado .—SEbseoretaría. — AsudIos con- 
íancioso^.—Ataiítícscíwdo el falkcimim* 
to en el extranjero áe ¡os súbditos espa
ñoles que se mmoionan.—F4Qim 139,

M arina.—DIrocsiéa .General de 
d é n  y Pesca Marítima,— d ¡os nm- 
vcganUs.—Grupo 357,-- Página 139,

H agifnda.— Sübseeret&iía, — Nombran' 
úo á D. Marciaí A^'ias Carvajal^ CftJal 
de quinta  clase de la IntBrvmcién de 

- Hacienda da Almaria.—Página '̂ 40,
In strucc ión  P úb lica ,—Sübsessretaría,— 

Dúponimdo se publique la lisia áe los 
aspiraniss admitidos á las op^^siciones 
pa ta  proveer la Cátedra de Lengua ale - 
mana, vacante en la Escuela Superior da 
^m ere io  d$ Sania Ürm de Tenm fú,— 
Página 140,

Nota bibliográfica da una obra impresa en 
casMlano en el extranjero, qm  d$8ea in
troducir en España la (kua editorial 
Pitlado, Pám y Compañía. — Página 
149.

Real. Acaaemfa' de Ciano*«í5 Morales y 
PoIítioAB.—üsícs de loa trabajos p cm *
iaAoB d los comnrscs abiertos a l a  
adfudicac^-épj del premio cU? O  ̂  ̂ de 
Túreno m  himio ek '̂ 91 f d 
Página 140.

Fom skto,—Direoción Genera! da Obras 
Públicas.— \gtias.—toolmewdo el exps- 
dirnik incoado © im iancia de D. Martin 

y Compañía, soUcitando autori- 
»aciún para cubrir &l cauce del rio Ego, 
en Eibar {Guipúma).'-*Página 140»
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A n b x o  1.°—B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  Cen^ 
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  — 0 ?o sro io ifE S . 
S u b a s t a s .  — A íjm in x s tr a c ió h  
ciA L . — A d m in i s t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u m o io s o f i c i a l e s  ddl B an co  de Car
tagena, Compañía Eipañola de Panifl-

mcióíi, Compmia Vinícola del Narte da 
España , Gompuñia Ljb Española, ^  
Ayuntamiemo d& Marbeda,

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís
TICOS DE

I n st r u c c ió n  FtmiCh,—Escalafón da los
CateárdPicos de Instüutos,

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  Su p r e m o . —  Sa l a  
DE lo  C o n t e n c io s o - A d m in is t r a t iv o . 
Pliegos 9 y 10.]

; PARTE OFICIAL 

n i B c u  t i ,  c e m  m  u s t b o s

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demSa 
personas de la  Augusta Real FamiUa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar G-obernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. José de 
Echanove y Martínez, que desempeña 
igual cmgo  en la de Logroño.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Rl Pfi«fiid6nte del Consejo d-s Mintetrcni,

Áliaro Figaeíoa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Logroño á D. Pedro 
Vitoria Jiménez, cesante de igual cargo.

Dado en P^ l̂aoio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AIymo F iperoa.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimiíúón que del 

cargo da Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz Me ha presentado D. José 
Sanmartín Herrero.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mP novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ib a ro  FigHeroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Alicante Me ha presentado D. Ru
fino Beltrán.

Dado en Palacio & catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fignoroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Luis 
García Alomo, que desempeña igual car
go en la de Salamanca.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca á D. Ger
mán Avedillo y Juárez, que desempeña 
igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mU novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Jaén á D. Joaquín Te
norio Vega, que desempeña igual cargo 
en la de Lérida.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
M Frosid«nt« dol Conssjo Ministros,

Alvaro Figueroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D. Ricardo 
Martínez, que desempeña igual cargo en 
la de Burgos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos á D. Manuel 
Fernández de la Vega, Diputado provin
cial por Madrid.

Dado en Palacio § catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Gobernador civil de la provin
cia do Vizcíiya Me ha presentado D. Ma
nuel Noveila Gálvez.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
101 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvuro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Vizcaya á  D. Alfredo 
Queipo de Llano, que desempeña igual 
cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.  ̂
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figneroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huesca á D. Francisco 
Ruano, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.  ̂
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lugo Me ha presentado D. Fernan
do Boccherini,

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO. , 
El Presidente del Sons^o de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
dé la provincia do Lugo á D. Eduardo 
Ortiz y Casado, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Enero de
mil novecientos trece.

ALFONSO.  ̂
El Presidente del Conseje de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona Me M  presentado don 
Federico Schwartz.
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Dado en Fé«1ío!o á oat-oroe do Enoro de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

khm  Pigueroa.
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo m  nom brar Gobaroador civil 
de la provincia de Tarragona á D. E nri
que Naval, cesante de Igual cargo.

Dado en Paiaeioá cat^^rca deEnero de 
m il novedeníos íreco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilyaro Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Castellón Me ha presseníado don 
Leopoldo Ríu y C^sanova.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
m il novecientos trece.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

llvar$ Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de M ols- 
tros,

Vengo en nom brar Gobarnador civil 
de l9n provincia de Castellón é D. Teodo
ro Izquierdo y A lcaj de, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Enero de
m il novecientos trece,

%iuWomo.
El Presidente del Consejo de Ministros,

liv'í̂ ro Pigueroa,
 ---

E X F 03ÍG T Ó N
SEÑOR: La necBddad de concilkr en el 

servicio de Ce n eo s  la absoluta garantía 
de acierto que exigen los Reglanximtos 
para la entrega da corresponden oía, eí̂ - 
pecialmente la certiñcala y asegurada, 
con las facilidades que el propio serví^ 
cío demanda para ser utilizado por per
sonas que en muchos casos carecen de 
relaciones biistsntes para aoraditar su 
personalidad, como ocurre con frecaen ‘ 
cia á los extra» i ares y írausKUBtes, m o
tivó la creación por otras Administracio
nes de las tarjetas y libretas da identi- 
dfid que llevan la fotografía del titu lar, 
sua señas personales y su firma garauti- 

. zada por una oficina de Correos, y sirven 
para dem ostrar ante todas las demás, de 
modo sencillo y notorio, la cualidad de 
remitentes ó destinatarios.

Animado el Ministro que suscribe por 
el éxito que esta reform a obtuvo en las 
nacione:^  ̂qae la adoptaron y en el régi
men de la Unión Universal de Correos, 
eonsidera Ue|;ado el momento de ̂ sta**

blecor en España las tarjetas da identi- 
da l, que constituyen ©1 pji' -eedir&rento 
más senciün) de cusiuto?  ̂ se han emplea 
do con el mismo objfito, aspirando á que, 
en justa reciprocidad, sean valederas tam 
bién ante las oficinas do otros países con 
indudable beneficio para loa españoles 
que por elloa viajan, y en su virtud, tie
ne el honor da «ometer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto,

Madrid, 14 de Enero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Administradores prin

cipales y subalternos de Correos podrán 
expedir tarjfjtas da identiclid, con arre
glo á los modeíoi que Ies facilite la Di
rección General de Correos y Telégrafos, 
á las personas de cualquier clase y con
dición que para obtenerlas les presenten 
su fotografía en dimensiones que no ex
cedan de cuatro por cinco centím etros y 
un selio de peseta de los destinados al 
franqueo da la correspondencia, y que 
además, s in o  son conocidas notoriam en
te en la oficina expedidora, acreditan su 
personalidsd por medio de documentos 
indubitables ó de doa testigos de arraigo 
en la población. En cada tarjeta, que ha 
do referirse á una sola persona, figurará 
el retrato del interesado, su firma usual, 
sus señas peri^onalaa y la declaración del 
fünoionario que la expida do correapon 
der los expresados datos al individuo 
cuyo nombre, apellidos, títulos, profesión 
y domicilio se hagan constar ai frente de 
la tarjeta.

Art. 2,® Las tarjetas de identidad ser
virán para retirá^r personalmente de las 
oficinas de Correos ó de manos de sus 
SígQñtm la correspondenola ordinaria, 
certificada y asegurada de todss clases, 
así como el importe de los giros postales 
y reembolsos y para cuantas operaciones 
relacionadas con dicho R im o impliquen 
la demo^traclóu de la cualidad de impo
nentes ó destinatarios.

Los demás Centros oficiales y las E m 
presas particulares podrán utilizar las 
tarjetas expedidas por las dependencias 
de Correos cuando así conviniere á sua 
especiales fines, sin que la A dm inistra
ción acepte por su empleo responsabili 
dad alguna que no so contraiga ©xolusi- 
vamenta al servido postal.

Art, 8.° La ? tarjetas de ivientidad se
rán valederas durante tras años, conta 
dos desda su facha. Al exp ira re  tí a plazo, 
los que deseen rcMovsrlas dobarán pedir 
que se les expidan otras en las mismas 
condicioaes qua preceptúa el artículo 1.® 

Art. 4.^ En caso de pérdida de una 
tarjetn, el t i tu ú r  de jla misma deberá po

nerlo en conociiaienío de los Adminis- 
tradoí’íiS de ia n : óina más próxima y do 
la expedidora, quieneá á su vez traslada
rán por prim er correo ai Centro directi
vo dicha comunicación. Ademá^^ cuando 
así lo pida el Interesado, se avisará, á sua 
expensas, por telégrafo á las cficinaB quo 
aquél indique para que suspendan hasta 
nueva orden la entrega de corresponden'* 
cía y valores de todas clases que se soli
citen con la exhibición da la tarjeta y 
procedan además á incautarse de ella« 
En todo caso el titular de la tarjeta res
ponderá de las consecuencias que se de
riven del extravío de aquélla,

Art. 5.® Las disposiciones que preca-» 
den no restringen en modo alguno el de* 
recho de los particulares para acreditar 
su personalidad ante los faneiouarloa de 
Correos por ios restantes medios do p ru e
ba que esíal iecan los Reglamentos.

Art. 6 .° La Dirección General de Co
rreos f  Telégrafos proveerá á las oficinas 
de tarjetas da identidad y di:?tará las ins
trucciones convenientes para la ejecu
ción de este servicio, determinando la 
fecha en que ha de tener principio.

Dado en Palacio á catorce do Enero da 
mil novecientos trece.

ALFONSO. 1
SI Ministro de la Gobernación, ,J'j

áióa.

ifflSTssío M mm y jumcii
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: La educación de los delia- 
cueníes menores de edad es asunto qua 
exije atención preferente, por tratarse da 
jóvenes á los cuales pueda ser más pro
vechosa la enseñanza desde él doble pun
to de vista m oral y material; á este crite
rio obedece la existencia de los Reforma- 
torios, y con arreglo al mismo, en el do 
Alcalá de Henares se han establecido ta 
lleres y acumulado elementos apropia
dos psra la instrucción de los jóvenes 
corrigendos; pero las condiciones espe
ciales doi establecimiento impiden sea 
tan completa como fuera de desear, y  
sobra todo, que pueda practicarse el tra 
bajo al aire libre, que tan beneficiosoa 
resultados produce en el tratam iento de 
loa reclusos que cumplen condena en loa 
establecimientos panitencl irlos. Por otra 
parte, la lim itada capacidad de dicho Re
formatorio, único quo existe en España, 
obliga, á medida que loa jóvenes cum- 
p!en edad apropiada para ©lio, á desti
narlos á otras prisiones, con el peligro 
consiguiente de que se vea iaterrum pi- 
da, ó por lo meaos sufra perjuicio, la  
labor educativa á que deben estar some
tidos, ínterin c;ampian su sentencia, pues 
no todas reúnen las  múltiples condicio
nes necesarias á aquel fin, poniéndose así 
de manifiesto un defecto que á toda cos
ta conviene subsanar. Fundándose en es* 
tas i^asones, OR considoraoióu á que 1̂
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Colonia peniteii'-íam  á tí  Düoáo dispone, 
Bo sólo de campos de cultivo de bastante 

'^nsión y de talleras en que se roali-
7Mn trabajcB de m n j  d k d n ta  índole, sino 
también de personal ticnico, da aptitu
des apropiadas para dar instrucción práo- 
íics., ags ícola é  ináustrit! en m u j d iver
sos oñeios, y tenido en cuenta lo dispues
to en Eoal ordaa fecha de ayer, respecto 
á las clases de condenas que en la misma 
deben extinguirse,

B. M, el F .ey  (q. D g.) ha tenido- á  bien 
resolver lo gJguierite:

So crea en la Colonia penitencia- 
j ia  del Dueso una Sección de delincuen- 
tm  menores de edad ssiitonci^dos á panas 
de prisión mayor y reclusión temporal, 
que cumplen condena m  el Reformatorio 
esíableoido en Alcalá da Henares, de
biendo ser dastinados á ella cuando por 
SE edad no convenga que sigan en dicho 
Eeformatodo. Se exceptuarán, sin  em
bargo, de 0Bfa dlspogición, aquellos que, 
por inxpodimoiito físico^ p-or su marcada 
iimtilidad para el trabajo ú otra cual
quier cireuastancia, no c-anvonga sean 
destinados á la referida Oolonia,

2.® Con Ijs  elementoa disponibles en 
la Coloría y con aquellos de que pueda 
dotársoí^í, 30 atender!, dentro de io que 
prudsniemente aconsejsn Im  condiciones 
económicas da los trabajos, i  dar ense- 
ñf4üss teórica y práctica, agrícola é in 
dustrial, m  distintos oficios, á los jóvenes 

i reclusos que á ella ée destinen,
I 3.” Con Iñ ^^ecsión de reclusos menores 
I da edad procedentes dél Reformatorio, 
I se formarán uno ó varios grupos, que 
I deberán permanecer debidamente sepa- 
f radcs del rosto de ia pcbía-oian penal d© 
I la Colonia.
I De Real orden lo digo á V. I. para 
? su conocimicBío y efectos consiguientes. 
I Dios gnará^ á V, L muchos Ellos. Madrid, 
I 14 d© Enero de 1913.
I BAUnOBO.
I 8©ñor Director genera! áe Prisiones,
I

I illETISIO II M dlilM
I
I REAL ORDEN
j Ixcm o, Sr,5 Hallándose justificado qu® 
i ios individuos que se relacionan á conti

nuación, pertenecientes al reí? apíaao que 
s© indica, están comprendidos ©n el a r 
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El RsY (q. D. g.) se ha servido disponer 
que B© devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron x^ara reducir 
el tiempo de servicio en fiiafí!, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
ios números y , por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expreean, como igualmente U  suma que 
debe iier reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hÍF̂ o el depósito 6 la por. 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 180 del Reglamento 
dictado para ejecución de la ley d© 
11 do Ju lio  de 1885, modificada por la do 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demá^ efectos. Dios guar
de á Ve E. muchos año^. Madrid, 8 d© 
Enero d© 1913.

LÜQÜE
Beñor Capitán general de la 2.®’ Región.

E ñ la c ió n  q m  Be c ita .

HOMBRES
DE LO S R E C L U T A S '

José María Jiméner, R o idán ., . .
José G-arcía García _
José E o0?!a P rieg o .....................

1«
P UNT O

EN QUE FUERON ALISTADOS

Z O N A
F E C H A Número

de
Delegación 

de Hac i e ndaCÍ|
S<vo Ayuntamiento, Frovínoia.

DE ' A 

CARTA ©E PAGO
ia carta  

de 
pago.

qué expidió 
la

carta de pago.

1912 Rute. C órdoba. . . . C órdoba...» 13 Febrero 1912 171 Córdoba .,» .
1912 Idem i ......... Id e m ............ Id e m ............. 4 Juxiio 1912., 

4 ídem . • . . . .
193 Idem .............

1912 Idem Idem, Mem . .  0. , . , 180 Idem,

Suma 
qu® 

debe sw: 
reiü-

Pesetas,

1,000
1.000

500

Madrid, 8 de Enere de 1913.=Luqu®.

illETIlIO

_ SEAL ORDEN
limo. Sr,: Fosado á informe da la Co- 

migióii pQrxd:í\imte del Consejo de E s ta - . 
do el expedleut® instruido á instancia del 
Centro do Sociedades obraras, ©n golici- 
tud da que se declare á esta das© d© So
ciedades exentas del impuesio del Tim 
bre en teda su dosumentación, dicho alto 
Cuerpo consuitivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: Da Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informo de este 
Consejo en su Comisión permanente ©i 
adjiiut ) expediente, del cual resulta: 

»Que el Consejo d© Administración del 
■ Centro de Sociedades obreras, en instan 
cia de 25 de J ulio próximo pagado, ma- 
niflefda que el artículo 203 de la vigente 
ley del Timbra del Estado establece la 
exención de Icí lerecho ;̂: de timbee rn  la 
docum antadón de las Sociedades in struc
tivas benéficas, de socorro mutuos y co- 
¿r -cativas en sus diversas manifestaoio- 

do, que expresamente haga la m is

ma m snifestadón respecto ñ lñ3 Socieda
des profesionales obrera^:;

»Qu0 ia Ley de 1900 dctermisiaba la 
misma exención, y habiéndose 
algunas dudas, se siguió nn expedíante, 
que fué resualto por Esal orden de 10 de 
Junio de 1905, deoiaranáo que no había 
necesidad de dictar ragclución alguna 
aclaratoria del artículo 203 de la citada 
ley, toda vez que las Sociedades recurren
tes por ser de obreros tenían indudable 
derecho á la exención, y 

5>Qaa como los funcionarios áe H acien
da entiendan que ia citada Real ordan no 
se halla vigente, y em interpretación le* 
siona sus intereses, supíiean se dicta una 
disposición por la que .se declare que to
das las Sociedades obreras, políticas j  no 
políticas, constituidas y compuestas de 
obreros, se hallan axenias del impuesto 
de Timbro en toda m  documentación, 

»Qao ia Direccióa General del Ramo 
propone que se dem^tíme dioha preten
sión, pero declarando que .1̂ 95 indicadas 
SoeiadHdí^g ge hallan comprendidas en el 
artífíu:^ i64 de! Reglamento S© ia vigen
te ley del Timbra;

«Considerando que conforme á lo p re 
venido por el arsíomio 203 da 1& vigente 
le j  doi Timbre, las Sociedades que ten
gan p^r ñ a  ánieo la instrucción, la bene- 
ñ concia, el crédito ó el ¿5 o corro mutuo y 
las Cooperativas^ de produc3Íón, créd i
to ó congumo, agrícolas ó indiistriailes, 
m ientras no repartan dividendos activos 
de baneildo, cus^.lquicra que sea 1̂  cuan
tía da estos dividendos, á las accione!?, tí
tulos ó representaciones del capital con 
que funcionan, ó á sus asociados como 
reparto de saldo común de utilidades que 
la Sociedad obtenga, ya estén constitu i
das por los mismos .aocios ó fundadas 
por otras personas, estarán exentas dal 
Timbre en toda su doeumentación: 

»Co2isiderarido que en ©sta exención 
que como todas es forzoso aplicar rea- . 
tdetivamente, no pueden «estimarse com
prendidas las Sociedades obreras sólo 
por tener este carácter, y ai sólo cuando 
tengan por fin la instrs^edó'L,' la benefi-, 
concia, el socorro mutuo, ett.,?

sOongidorando que es im pertinente la 
cita dol srtfoulo 203 de la Ley de 1900 y 

d© Reglamento, así como la de la
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Beal orden de 16 do Novlembra do 1901, 
pues todasi m tm  dispíDñ'cionos están de* 
rogadas por la vigíente ley d@! Timbro 
de 1906:

. ^Considerando qne, no obs|aníe lo ex- 
puesto, debe teneri© en cíienta lo pravo = 
nido por el Reglamento vigente, qno m  
sn arlículo 164 establees que Ips Socieda^ 
des de obreros propiamente iiclies, en
tre otrai, so  S8 cüBsldersráa compres» 
áidas en las dispoBÍDiciies dei número 1.” 
da! artísnlo 198, en relaoión oes ei iilí» 
mero 2.® del 195 de la Ley, todo bIr per
juicio do lo que s© dlipone por [la axes- 
.clon 2.®' dei artíonlo 190:

^Considerando qua la cuestión que 
plantean en su iRstsneia lo i recitine,ntas 
ha sido iya resnelía por la Admlnistm»-' 
eióii €0 .0. el eriteiio qii© qneda eonsigna^ 
do por Raileí^ órdeses de 15 da Julio  y 8 
de Agosto de 1907, d.fetada?*, regpsstivs' 
mente, por los Mmisterios de Hacienda y 
de la Gobernardoss;

sEsta Comisión permaneiito es áe die- 
tsm en que procede desestimar la preten
sión formulada por el Centro de Socie
dades obreras fecha 25 de Jij¿lio proxi^no 
pasado, si bien declarando que Iñ^ Socie
dades d© q^e so tra ta  están comprendi
das en el artículo 164 dei Reglamento ¥i- 
gente.»

Y conformándose S. M.,el Rey (q. B. g.) 
con el preiusorío dictamen, sa ha servi
do acordar como en el mismo no pro^ 
pone.

Da Real orden lo ‘ comunico á Y. I. 
para m  oonociiíiiieBto y demás efectos. 
Dios guarda á Y. I. aiiichcs añoa. Ma
drid, 7 ÚQ Eüero da 1913.

SÜÁREZ.INCLÁN. 
•Señor Director general del Tim bra del 

Estado.

ilISTIIllO m IISTIIJCCIfe PBBLICI
y BE.IiLiS íetsb

BSALES ÓRDEHES 
limo. Sr.: Vistas Im  reoiamaeionas pro- 

sentsdas á las sllás y bsq’aa coitoepoe^ 
dientes ai Essalafén áe Catedráticos de 
Institutos generales y técniocs que fue
ron publicadas en la Gaceta de Madrid, 
por acuerdo de esa Subiscretaría y de 
conformidad con lo propuesto por el Con
sejo do Instruodcn Pública y Asesoría 
jurídica de este Ministerio,

8 , M. el Rey (q, D, g.) se ha sorvido r e 
solver:

1.® Que sea desestimada la pretensión 
do D. Trinidad Arnaldo Jordana, puesto 
que si bien ©a clexío que, ai ser nombra- 

■ do Catedrático por oposición en 30 de 
Mayo da 1905, el reclaiMr.ts era Ayu
dante de la Saooión d© Letras del Institu 
to de Lérida, íué colocado ©a los Escala- 
iones con el núm ero cc irapondien te  á 
su toma d.0 posesiéii, nin que form ulara 
reclamación alguna hasta el pregente, y 
que no obstante habérs^ile conce.d.ido e l

prim er aicenso por quinquenio abonán^ 
dolo ©I tiempo desde dicha feclia de bu 
Bo;^.brEmieBto, no puod© cam biirsele ©1 
número en e! ElsüEi&íón, en relación con 
las indicadas fechas, porque habiéndolo 
consentido y no formulado reclamación 
algu.ua á lo® Escalafones anteriores s9 
vendrían á pefjsidicar los derechos de 
todos aquellos que ocupan. lugar prefa^ 
mu te.

2 .® Que D. Mateo Garrota Fuste se ha 
colocado en el E.goa.!afón en ía feolia de 
su iiombramiento de Catedrático, ó sea 
en la da 22 de .Mayo de 1908, per ser en 
©Ha Auxiliar iiiimeraria,

3.® Que D. Vicenta Martínez Gámez 
sólo Iit jusüñaaio  con la comuEic.siclón 
dei D.ireotor del Instituto de Albs.oste 
haber tomado posesión da su ce.rgo el 
d ít 18 d© Diciembre de 1910, y que, por 
lo tanto, su reclamación só.lo pú-sde eitb 
m irse  en cuanto al Oatedrático D. Jo t-  
qulo Lop©'¿ .Robles, que fué nombrado el 
20 da Dieiembra áe dicho año, y no ©n 
cus.nto á D. Orestes Oendmro Curie!, qua 
por ser Auxiliar áe la Universidad se le 
considero posesicB.Edo el 29 de Noviem
bre de 1910, fecha de bu nombramiento; 
ni en cuanto ñ l Sr. D aort Ramos, qiio 
por ser Auxiliar del Instituto do Lsób, se 
Í0 sossideré pcn-esionaáo el 18 de Didam* 
bre del mismo año, j  que en esta concep
to £6 estima la redaoiaoión del solieitaa- 
te, considerándolo posesionado en dicho 
día 18 de Diclombra, con prefere.rida a! 
Sr. López Roble®, que tomó potesióii ©u 
20 del miimo.'mes áe Dicie.mbr6, debien
do ñl propio tiempo htt.cerse constar que 
os Licenciado en Letras en lugar de en 
Oienciss y Catadrático, de Gaogmfía ó 
Histeria, y no d© Agricultura, como equL 
vooadameiat© sa dice.

4.® Que D. Oándldo Aguilar y Baeza 
tiene derecho á que se haga constar en la 
casilla de observaciones del mencionado 
Escmlsíón que ha sido Ayudante da In s
tituto por haberlo jnstiflcado m u

5.° QuO habiendo acreditado D. Eu- 
perlo Galan H ernindez que ocupaba, e! 
número 2 en la propuesta hechsi ^por el 
Tribunal da oposiciones á las Cátedras 
de los Institutos de Reus, León y jPalen- 
cia y los señores Tiirrientea j  Monroy los 
números 3 y 4, s© aeced© á lo solicitado, 
cGBcediéndoIe la preferencia qu© otorga 
la Raal orden de 26 de Abril de 2902 y 
resoluciones coneordanter.

6 .® Que apareciendo probado el error 
cometido al colocar én tra la s  bsjss por

f jubilación á D. Gabriel Callejón y Müh 
I donado, Catedrálico do Paioología dei 
I luBtituto de Almería, sea subsanado di- 
! cho error.
5 7.® Que por fer D. Esriqua Selfa y
J Mus, ÁyudsBtví de! lustituto do Málaga y 
i Profesor de aBCesiEO de k s  Escuela® de 
; Artes Industriales d© dicha capital al ser 

yiombrado Catedrático por Real orden de 
3 d© Mayo de 19.11, so le otorgue la pose
sión en dicho día; ascadisEdo también á

lo pratendiio  por D. Antonio Portes Pa- 
Ilire, qii© se h tlla b i desempeñando el 
cargo de Ayudante más antiguo d© su 
seodón y en funoiones d© Auxiliar del 
Instituto de Reus al ser nombrado Cate
drático en G de Mam> de 1911.

8.® Que comprobado ©i error cometi
do €00. D. Jogé TuiTÍCintea Alonso, se 
consigno la fecha de su ingreso en 27 de 
Mayo ÚB 191.0, en ves del 29 del mismo 
m ei f  año, como equivocadamente se 
conmgñó,

9A Que habiendo acreditado D, Pela- 
yo Arligss y Oorominas, que al ser nom
brado Oatedrátícc de Soria, en 3 de Mayo^ 
de 1911, era Auxiliar dal Instituto de Se- 
govia, se le otorgue la posesión en ©ite 
día.

10. Que apareciendo acreditado que 
loB Sres?, D. Ambrosio Huici Miranda y 
D. Céstr Morales López Hulguera tom a
ron posesión de ñm  cargos d© Catedráti
cos ©I 21 de Abril da 1911., proponiendo 
©i T.tiboiiai i l  Sr. Morales en prim er lu 
gar, y ©n. ©1 geguiido .̂ 1 Sr. Fernández 
Ráh^go, KO habiendo justiñoado prefe
rencia alguna ©1 S r.'H u ic i Miranda, y 
hallándose comprobado qu© D. Gabriel 
Alomar y Yillgilonga, á que hacen refe
rencia ios reclamante®, fué nombrado 
Catedrático ©l 27 de Mayo de 1911, debe 
ñgurar en primer lugar ©a ©1 Escalafón 
el Sr. Moralea López Higuera, y sucesi
vamente los Bres, Fernández Rábfigo, 
HeígI y .Alorasr.

11. Que sea desestimada la protensión 
de D. Pedro Bonet da los Herreros, Oa- 
tedráticio de la Escuela áe Comercio de 
Palma, por no poder figurar n irgún  Oa- 
tedi'ático en. dos Escalafones, según la 
doctrina establecida sn las Reales órde
nes ñe 18 de Julio  j  19 d© Agosto d© 1902.

12. Que comprobado qu© D. Eduardo 
Mira Triana era auxiliar num erario d© la 
Sección de Letras, en la fecha de su nom- 
brf¿mi©nto de Catedrático, por oposición, 
ñel  Inrdtiito  áe Bidajoz, sea'colocado m  
ei Eí^c^Iafón á la fecha de su citado nom- 
bramie.uto,

13. Qu0 no proceda hacer declaración 
alguna respecto á la pretensión d© don 
José Rogerí Sánohez, ai rectificar ©1 Es
calafón de Gatadrátisos d© Inslituíos, 
aunque no hsya salicitado m  exceden
cia, por hailarB© ghora encargado d© la 
dase de Literatura d© la Escuela supe
rior dol Magisterio.

H, Qu© m  desegitime la pretensión de 
D. Jalm a Subirá y Niaoláu, Catedrático . 
de! lá^tltüto de Sanliigo, por haber con- 
SBUtido el puesto q m  sa i© asignó en ©1 
Escalafón d© 1889, según manifiesta en 
su instancia.

15. Que habiendo desempeñado don 
Juan Manuai San Em aíerio el cargo de 
Prc;íesor interino j  Ayrjdant© de la Sec
ción de Loxri*.s. hasta la facha de su nom 
bramiento de Catedrático numerario de 
Geografía é HistoFia, s© I© coloqu© ©n ©1 
Escaia'fón en ©i lugar qu© 1© correspondo.
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con arrííglo á la fecha do ra citado 
bramiento, ó sea dei 17 de Abril de 1911’ 
haciendo constar al mismo tiempo en la ¡ 
casilla de observaciones cuantos títulos i 
concurran en dicho C¿itedráües.

Al mismo tiempo, j  d© acuerdo con lo J 
propuesto por la Asesoría jurídica, des- J 
pués de oído el dictamen del Conse
jo de Instrucción Pública, se ha servido 
S. M. el Rey (q. D. g.) desestimar la ro* ■ 
clam^cióa de D. Francisco Ocmmeicrán 
y Gómez, Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cieneros, por haber consentido 
el puesto que ocupa D. Fernando J. Rei-  ̂
noso, y no haber formulado reclamación , 
alguna hssta el año actual contra el pues• ; 
to asignado al mismo en Io3¡ Escalsfonca ; 
anteríóre», reservándose al Sr. Commele • 
rán su derecho á acreditar las causas por 
las cuales no recurrió anteikxm enío 
para examinar entoncea la procedencia ó ; 
no de su reclamaciói!, sin perjuicio de < 
publicar ahora el Eicalaion tal y ccmo 
está formado. (Fdííse el Ám xo número 2 )

De Real orden lo digo á Y. I. parsa su 
oonociosiento y demás efectos, IJios guar -  ̂
de á V. I. muchos años. Madrid, SI do ! 
Diciémbre de Í912. j

ALBA. 1
Señor Subsecretario de este Ministerio. I

Vacante la Dirección de Isi Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona, ;

S. M. 0l Rey (q, D. g.) ha tenido á bien  
nom brar para dicho cargo al Catedrático 
de la misma D. Paulino Casíells y Vidal.

Lo que do Real orden digo á V. L para ; 
su ooiiodmi^nto /  demás efectos. Dios • 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 4 de j 
Enero de 1913. j

LOPEZ MUÑOZ. I 
Señor Subsecretario de este Ministerio. |

lim o. Sr.: Accediendo á la propuesta 
del Rectorado y de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Oviedo, y con 
sujeción á Ies plantillas cíe la vigente 
ley de Presupuesíos?,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Sa establecen en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo ios 
estudios correspondientes á la Licencia- 
tu rá  en la Sección de Químicas.

2 .° Mientras se proveen con arreglo á 
las disposiciones vigentes las plazas de 
Catedráticos y Auxiliares de esta nueva 
Secciór, el Rector de la Universidad, de 
acuerdo con el Claustro correspondiente, 
form ulará y rem itirá con urgencia al Mi
nisterio propuesta dei personal docente 
que interinamente ó por acumulación 
pueda encargarse de estas enseñanzas.

3.® Sa autoriza al Rectorado p>ira abrir 
m atrícula con derechos ordinfs,ríos desde 
esta fecha hafeta el 25 dei corriente en I) s 
asignaturas correspondientes á la Scc-' 
tóó» d© pueva or©acíów y p m  proponer

la prórroga que estime conveniente á la 
duración de o-ste jufí'O.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efcot js. Dios guar' 
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Ene
re de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Mmisterio.

limo. Sf.: Lss modiñoaciones IntrodU' 
cidas por la vigente ley de Presupuestos 
en la consigaaoión para las Escuelas de 
Comercio creando el escalafón general 
do Catedráticos, hacen preciso adoptar 
espaciales resoluciones que fadliten  la 
ejecución del servicio y el abono regular 
de haberes ai Profesorado; atendiendo á 
estas considerscioties,

5. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Todes los füu clon a ríos compren
didos en el eaealaíón de Catadráticos de 
la i  Escuelas de Comercio que figura en 
el císpítulo 11, artícelo 2.° del PresupnaS' 
ío vigente, que son los aBiigíios Catedrá
ticos numerarios, Profesores merciiitiloH, 
los PfiL6Sür6S de idiomas y especiales de 
árabe vulgar, todos dotador en 3,000 pe- 
satas da feueldo, coíjarán en cargos 
cG£i fecha 31 de Diciembra da 1912.

2.  ̂ Como en la-s fiioo!o:oes adguíJdas 
á dichos señoreís Catedráticos no ha h a 
bido ni debe híibor interrupolóii de ser- 
vicio.í?j la posesión debo series asignada 
con todos los derechos f  haberes que co- 
rreíspoBdan á sju® cirgos por el lugsr que 
ocupan en el escalafón, desdo ol día 1.° 
del corrlení© mes.

3.*̂  Las neoes^irisís dillgenciass de cesa 
y posesión á que den lugar estas iseideíi- 
olas, serán extendidas en e! título qua 
q3üs©a ctda Interesado por su últim,o nom 
bramiento, Bín que señ necesario la expe
dición d© nueves titules.

4 ® En cumplimiento úe estas disposi
ciones, ordenará V, I. que tan pronto 
como so reciba en la .^Direeoión de esa 
Escuela los nuevos nom bram ientos de 
sus Catedráticos, se proceda á extender 
las diligencias do cese on los térmíDos 
guiantes:

D .B e o re ta r io  d© la Escuela d©...
Oertificc: Que D .... cesó coa fecha 81 

de Diciembro de 1912 ©n ©i o-irgo do 
como conseciiencia de la reforma hecha 
en lo  ̂ gervicios d© Comercio por la ley 
de Presupueetcs de 24 dei mismo mes y 
ĝ ño, conformo á lo dispuesto en el n ü m a -  
ro 1.® do la Real crdoa da 11 dei oorrion- 
to y por haber obtenido un nuevo nom
bramiento para su cargo de Catedrático 
num erario ds esta Escuela da Comercio.

Fecha corriantc.—Sello de la Escuela, 
Firm a del Secratano.

5 ° El cese del se ñor Secretario será 
extendido por el g-eñor Diíector de la Es
cuela.

6.® A contlanEción del ceso deberá 
figurar la siguiente diligencia;

, Escuela d e ...
Dir'ecTj*ón.—Decreto.
Cúmplase lo mandado ©n las Reales 

órdenes de 1.® y í l  del actual, y dése po
sesión á D .... del cargo de Catedrático 
num erario  de esta Eecuela de Comercio, 
para el ourd ha 0ido nom brado por la ex
presada Real orden fecha 1.® deleorrier- 
t0, reconcciéndos© al rntercsado todos los 
efc’ctvos legales de su pcsesión, á contar 
desáe el día 1.® del actúa h cor forme á lo 
expresamente dispuesto en la Real orden 
del día 11, por no haber habido in terrup
ción del servicio.

Fecha eorrlente.—Firm a dei Director 
y sello da hi Escuela.

7.® Este Docreto será puesto en ©Ití
tulo dei señor Director da la Escuela por 
ei señor Catedrático más antiguo encar
gado de susfciíüirle.

8 .® A oontrnuación de este Do9reto se 
extenderá ia diligencia da posegdón en la 
forma slguioíGíe:

D .S e c r e ta r io  d© la Escuela de ...
Cerüíicc: Que en cumplimiento del 

precede nte Daorato y de las Reales órde
nes que en el mismo so citan, D. á 
quien  f© refiere el presento título, ha to
mado pcsssiéa del cargo de OatedráUoo 
num erarlo do esta Escuela de Comercio, 
p a ra  el que fiió nombrado por Real or- 
dí^n fecha 1.® del actual, coa el sueldo de 
... peteta^, qu© deberá percibir coa todos 
ios demás efectos legales desde dicho día
1.®, á cuyo efecto ©1 k-taresarlo ha exhi
bido su cédula personal y cumplido to
dos los dem is requisitos .legales.

Fecha com ente y sello de la Escuela.
En loís títulos de los señores Sscreta- 

rlos esta diligencia deberá ser extendida 
por el Oatedráíieo más moderno en fun
ciones de Secretario,

9.® Is ta  diligencia deberá ser rein te
grada por los señores Catedráticos ron 
un tim bre póliza de la das© correspon
diente al sueldo ssigií.:\ído á cada uno, 
con arreglo á la vig<G:dY- ley dei Timbre,

10. Las copias m u  título, debida
m ente diligenciadí^c, ñíOiVirán de base 
para acreditar haberes desde luego á los 
señores OatcdjráticoB, á v oatar desde la 

'fecha de su Qúnñvm^.um, esto es, desda
el día 1.® del eorúaiñu

11. Los "'señores IDIveotoreí? y Secreta
rios da las Esouekb i:.án especial- 
m ente do que los .  ̂ Catedráticos
justifiquen en el acto de i a posesión y fa
ciliten á Ies señores Habilitados todos 
loa dcoíTmentos ó referencias necesarias 
para poder percibir haberes, situación 
m ilitar, emigión del voto en las últimas 
elecciones y cédula personal corriente.

Da Real orden lo digo á V. I. para «n 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 11 d« 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio* 
Señores Directores de las Esquelas de 

Comercio,
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REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha 

servido disponer que se continúen por el 
sistema de Administración las obras dei 
camino vecinal de Oviedo á Escamplero, 
perteneciente al contrato celebrado con 
la Diputación Provincial de Oviedo, por 
sa  presupuesto de 16.416,95 pesetas, apro
bado por Real orden de 1.® de Febrero de
1911.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1913.

YILLANUBVA. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido autorizar á esa Dirección Gene
ral para que dentro de los créditcs y dis
posiciones vigentes asigne las cantidades 
que cra»̂  conveniente para las distintas 
obras de caminos vecinales y para cuan
to exija el servicio de las mismas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1913.

' SaiiLANUBVAL
lim o. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo po
sible la alarmante crisis obrera desarro
llada en la provincia de Badajoz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se continúen por el sistema da 
Administración las obras de construcción 
del trozo de carretera de Medellín á la 
estación, en la de Cáoeres á Medellín, en 
aquella provincia, cuyas obras se dispuso 
se ejecutasen por este sistema por R ̂ al 
orden de 1.® de Agósto de 1905 y por su 
presupuesto de ejecución por Adminis
tración de ^9.458 pesetas.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 14 
de Enero de U IS

W lLUAmjmÉL  
limo. Sr I i  30t y- general de Obras Pú- 

blicas«

limo. Sr.: l i  liftíoulo 64 de la vigente 
ley de Plagan? del campo de 21 de Mayo 
de 1908 detertnlim que las operaciones de 
saneamiento ig los terrenos invadidos 
por la de langos?:i han de darse por ter
minadas, sin nusa ni pretexto alguno, 
el día último del presente mes. Sa está, 
por tanto, dentro de la época en que con 
mayor intensidad deben estarse realizan
do los trabajos de roturación en aquellas 
propiedades en que exista canuto, y con 
el ñn de recordar á las Autoridades el 
cumplimiento estricto de la Ley«

B. M, el E iy  (q. D, g.) se ha ssrv iio  dis-
poiiür:

1 ® Que por lo^ Gobernadores civiles 
áe lüs provincias de Albacete, Avila, 
dajoz, Cácerei, Cádiz, Canarias, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, Jaén, 
León, Madrid, Málaga, Salamanca, Sevi
lla y Toledo Be ordene á las Juntas loca
les de extinción de los pueblos invadidos 
la necesidad absoluta de que el día 31 del 
corriente se encuentren escarificados to
dos los terrenos que en sus respectivos 
términos municipales estén acotados por 
contener germen de langosta.

2.® Que por los logenieros Jefas de 
las Secciones agronómicas respectivas sa 
manifieste á Y. I. en un plazo de ocho 
días qué número de hectáreas han sido 
ya roturadas hasta el presenta y las que 
quedan sin escarificar.

3.̂  Que los referidos Ingenieros ma
nifiesten á la vez el juicio aproximado 
del estado en que quedará la invasión en 
la provincia al terminarse la denomina
da campaña de otoño é invierno, para 
po^er prever el gormen de langosta que 
pueda avivar en la primavera próxima, 
así como de los medios que cuenten para 
su extinción.

4.* Qua una vez conocido el dato de 
la langosta que pueda avivar en la pri
mavera, lo» Gobernadores civiles citados, 
de acuerdo con los Consejos provinciales 
do Fomento respaetivoa, ordenarán la 
formación á las Juntas locales de los co
rrespondientes presupuestos de gastos en 
la forma que determinan los artículos 70 
y 71 do la ley, toda vez que este Ministe
rio carece de crédito al efecto para com
batir esta plaga, p^ra lo cual la dicha ley 
concede los recursos necesarios, y

5.° Que este Ministerio está dispuesto 
á hacer que la ley se cumpla por todos 
los medios, imponiendo cuantos correo 
ti vos le autoriza la misma á los que de
muestren lenidad y abandono en el cum
plimiento de su deber.

Da Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años, Madrid, 14 
de Enero de 1918.

YIDLANUIVA. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.
«— —

M m smCUlH CBWEAl
MINISTEBIO DE ESTADO

S ia b s e c re te s r ia .
ASUNTOS c o n t e n c io s o s

Ei Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españolen:

Bienvenido García Gallego, natural da 
Losado.

José López Yiarge, natural de Zarago
za, de veintiséis años, báirbero.

Narciso Pairach Bosch, natural de Fi- 
güeras, de sesenta y nueve años, sastre.

Juana de la Riva Earrasa, natural de 
Yallaiolid, de cuarenta y  un años, reli
giosa.

José López Florea, natural de Cidiz, de 
cü^írenta y tres años, jornalefo.

Antonio Formeota Barrachina, natural 
da Valencia, de cuarenta y ün años, jor» 
naíero.

Bartolomé Yillalonga Ramonel, natu
ral de Binisaien, da setenta y ocho años, 
propietario.

Isaac Sánchez Sánchez, natural de To« 
tana, de cincuenta y cuatro años, jorna
lero.

Madrid, 13 de Enero de 1913.«—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

MiNiSTERIO DE MARINA

D ireee ié ffl G e n e r a l a e  líaT eiraeld il 
y  P e s e s  M a r ít im a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES '

Grupo 357,— G o l f o  d e  Méjigo .— Estados  
Uni ios.— Florida,—  Puerta de Tortugas 
cerrado a l comercio,—Avis aux Naviga- 
íeurs número 562/3.478. París, 1912. 
Número 1.54:2.—El puerto de Tortugas 

está cerrado para los baques extranjeros, 
mercantes y de recreo, necesitándose una 
autorización especial para que dicho 
puerto pueda ser visitado por un buque 
de guerra extranjero.
Ma r  d e  la s  A n t il l a s . — Isla de Cuba.— 

Id a  Culebra,— Puertos de Guantdnamo 
y Puerto Grande cerrados al comercio 
extranjero,— Avis aux Navigateurs nú
mero 562/3.479 y 3.480. París, 1912. 
Número 1.5 43.—El puerto de Guantá- 

ñamo (Isla de Cuba) y el Puerto Grande 
(Isla Quiebra), están cerrrados para les 
baques del comercio y de recreo extran
jeros, no pudiendo tampoco ser vieitadoi 
por un buque de guerra extranjero sin 
una autorización especial.
C a n a l  d e  l a  M a n c h a . -  F r a t íc ia .— B ald ía  

del Arguenon,— Desaparición accidshtal 
de la  bali&a ¡es )itelliére9,—AYi9 aux 
N-ivigateurs número 573/3.544. París,
1912.
Número 1 .5 4 ^ —Ha desaparecido ac

cidentalmente la baliza negra^ de madera 
con mira cilindrica, les Oitelliéres ¡ que 
miircaba las rocas de este nombre al 
BW. de la isla de ios Ehbiena.

Será reemplazada en cuanto lo permi
ta el estado de la mar.

Situación aproximada: 48̂  37’ 2” N. y 
2® 12’ 45” W. de Gw. (3̂  59’ 34” E, do 
SF.)

Carta número 207 de la sección II,
Proximidades de Eoscoff,—Proyecto de es* 

tablecimiento de una lus sobre la torreci* 
lia de Men Guen Eras,—Avis aux Na- 
vigateurs número 577/3.570, París, 1912. 
Número 1545.—Su los primeros me

ses de 1913 se encenderá sobre la torre
cilla baliza Man Guen Bras, que ha sido 
aumentada de elevaoióe, la luz siguiente: 

Carácter: Fija, dos sectores blancos, un 
sector rojo, un sector verde. — P e r m a 
n e n t e ,

Akance medio: luz blanca, 6 millas; luz 
roja, 3,5 millas; luz verde, 3 millas.

Altura sobre la  pleam ar: 11,5 metros. 
Foro: Torrecilla*baliza de 16,5 metros 

de altura pintada á fajas horizontales 
blancas y  negras.

Sectores de iluminación:
F i j a  b l a n c a  del N. 17® E. al N. 83® 

E,(66®).
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F ija  verde del N. E. a! S, 67  ̂W. 
por el Este y ei Ssir (ÍB4”)..

Fija  blanca dei S. 67  ̂W. al S. 79̂  ̂ W.
( ir ) .

F ija roja del S, 79'" W. al N. 17  ̂ E. por 
el W. y el N. (118^).

Un aviso ulterior dará á conocer la 
fecha en que esta luz empiece á prestar 
servicio, podiendo sin embargo, funcio
nar antes temporalmente para ensayo.

Situación aproximada: 48*̂  43’ 47” N. y 
30 53  ̂ w . de Gw. (2  ̂ lU 16” E. da SF.)

Cuaderno de faros serie B, págnja 62.
Carta número 851 de Feccfóa IÍ. 

P/cxir>-úda‘‘h!>í¡ ds GnimmU .̂-— J)esapf^r4ción
accidental de la  balk.a o-la —
Avisaux Navigsteurs núm ero569/3.5i5.
París, 1912.
Número 1 5 4 8 —Ĥ*. desaparecido Jac- 

cidentalmerita ía baltsa negra de madera 
con mira cilindrica la Fonrchie que mar
caba el peligro de este nombre, al Norte 
de la nunta del Eoc.

Será reemplazada en cuanto lo perm i
ta el estado d 1 la mar.

Situacidu apaoximads: 48® 50’ 14” N. 
y 1® 87’ W. de Gw. (4® 35’ 20” E. de SF.)

Carta número 207 de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez. 

— -
lyilNiSTERlO DE HACiENDA

^ufesec re tS i'rM .
Por Real crden de esta fecha ha sido 

nom brada en turno de lepoBÍoián da ce
santes:

O. Marcial Arias Oarvajel, Odda! la 
quinta elaso de la luíerveccion da Ha- 
üií^nda de Almería. ^

Lo que ñe hace público en la G aceta  
©jg Madrid para eoíioelmleoto del ínta- 
rasado, quien si no sa posesión a do bu 
destino en el pIí^zo reglamentario será 
hsj'í pro visión ai el escalafón, de con
formidad con lo díspaesío en la Easl o r 
den de 10 de Majo dó 1911.

Madrid, 14 de Et^ero 19l3.=EI Sub
secretario, í d i r j  Pérez O iva.

líiNiSTEBJO DE 1NSTRUCC!ÓÍ\1 PÚBLICA
f BELLAS ARTES

S aa1> s e e r  e í  isf t  a. 
lim o. Sr.r Conforme á ío esíablacido en 

el artícah- 14 del Reglamento do 8 de 
Abril de 1910,

Esta SubsecretaTÍa ha dispuesto que sa 
pubdque on ia Ga c e t a  d e  Ma d r id  el 
nom bre del aspiraot'i a imirido á la opo
sición p> r̂a proveer la Cátedra de Len 
guaaSemBna* da la Escuela Superior de 
Comercio de Santa Cruz da Teaeríf:?, 
habiendo presentado m  iosíancia y do- 
(aumentación dentro d̂  l plazo señalado 
en la convocatoria inserta en 1?̂ G a c e t a  
def 19 da Oatubre último pasado; qut? pt r 
ese Rectorado Central m  fiscbiu-) iooai 
adecuado psra celebrar los ej i cioios, y 
que sa remita al Pri sidenta la instancia 
j  dooumentosi del interesado, considerán
dose definitivo el Tribunal nombrado 
por no hebarse presentado r- nuíicias que 
ío modifiquen.

Dios guardo á V. I. muchos sños. Ma
drid , 10 de Enero de 1913 —El Sabseore- 
tario, Kívas.
Señor K-̂ x*tor de la Universidad Oontral. 
Oposickín á turno de ÁuxiUareH ú& la 04- 

icá ta  de Leré’ju a  ahmana^ vaomtto en la 
M^hpueía Superuir á& Gotmrcio de Santa  
€fU0 de Tentrife.
D. Félix H errero Vaquero, aspirante 

udmitÁdo.

Nota bibliográfica de una obra im pre
sa en idicma castellano en el extranjero 
que la editorial Perlado, Páez y Com
pañía, domiciliada en esta Corte, desea 
introducir en España después de haber 
ciimpUdo laa íorm^didades prevenidas en 
el Daoreto de 4 de Sííptiembre de 1869 y 
Hoal orden de 19 de Mayo do 1893.

Pequeño Larousse ilustrado.—Nuevo 
Diccionario eneiolopédlco publicado bajo 
la dirección de Glaudo Angó.—Ada^m' 
clon española de Miguel do Toro y Gir- 
bert. — París. Imp. Laroiisse. 1913.—Un 
vol., 1.528 p%í?. con 5.‘î 0v9 grabador, 200 
c^sísdrcs y 102 mapas. 19 cm.: 8 .® mlía.— 
Te->..

Miídrid, 11 de Enero de í913.=Ei Sisb- 
seoretarlo, Rivas.

á lo solí.

: •;í :íO á bi^n 
h itada , con 

siguientes:

R c a i  Aca,d@isii2d á e  €i&MCins 
M oa*ales j  P o iitic a S e i

Esta Real Academia pone en conooi- 
miento dei público qua el día 31 de Di- 

I ciembra último termmó el plazo de pra 
 ̂ sentación do Mrmorias á los Concursos 
abiertos para adjudicación del ^Premio 
de! Cande dé T .̂>reor;», en el bioí^io de 
1911 á 1913; habiéndose roc’bído los tra 
bajos por el orden y con ios lemas que 
so expresan en cada uno de dichos certá 
mene^, que son:

Décimo Oononr?^o ordinario, sobro ol 
tems: «Origen, desarrollo y transeen:!en
cía del rno vi miento sindicalista obrero».

Mfvcaoriíís presentadas:
1.®' Lofidís: «Bmdiearia Ateneum^
2 .® ’ Lema: «Vüam impandero verr<».
3  ̂ Lem^: «Melilis düos esae Bimui 

q-'M̂ m iinum habaot enlm ^modimentEm 
feocĥ ‘tatis isuae ¡Vae sob! ... EocL, Capí
tulo IV, V. 9 y s.»

4..'' L'^ma: «SI siüdicato, asociación 
psra la ju'átfc'A»,

5.® Lema' «El problema obrero».
6.^ Leni'á: «Toda ener^úa aplicada á la 

conquista de la emimdpaclóü económica 
y social del ser hum'^no, es un nuevo y 
positivo aváno-3 en ol-camioo de la igual- 
da  d » .

7. ‘̂ Lema: «Eüja».
Séptimo Coociirso extraDrdH^.a?io deía  

Inaitación, aeerca del tema: «Mo 
diñcaciones qu-n en el actual BÍstamia tri
butario espfeñoi exigen las ooíidioionos 
de la vida j?ociaÍ mod^rma». 

asi preaeutad^^s:
L® Lema: «Oaa with god Í8 a majo- 

rity ^
2 .®' Lems: «Matatis mutandis».
3® Li5ma: «Un Estado civilizado no 

debá tener impufistos?, sino un sistema d© 
iinpu8BU)8 cienUñcamanto organizado.— 
Gastón Jezó».

L i Ac5idemia ex^min«rá j  juzgará d i
chas Memorias y publicará on su día el 
resultado.

Madrid, 8 do Eo.ero de 1913.—EÍ Aca
démico Sooretario p^rpeteo, Eduardo 
Sinz y Esoariín.

i^ííiS^'tRlO OE FOMEf^TO

AGUAS
Examinado el expediaate para cubrir 

el aaic© dai río Ego, eo .Eibar, sodcitado 
por D. Errasri y Compi^ñL:

[t.r.su5taíjdo que se ha iram iíado coa 
arregio á iaa da>pü&idono3 vigentes, no 
se ha preseoíado oposición alguna, son 
favorablei^ todos los feformes, y el Go

bernador propon© íís 
citado:

S. M. 0l Rey (q. D. 
otorgar la autorización^ 
arreglo á las prescrip¿ i

1.®̂ Las obras se ©jec iarán con arre
glo al proyecto presentado, qua lleva fe 
cha 27 de Marzo de 1912, y está suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Marcelo 
Sarasída, bajo la inspesción y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas ó sub- 
alteí'no en quien ésta delegue,

2.* üoa  vez term inadas las obras se 
proced rá  á su reconocimiento, levan
tándose por triplicado un acta del r^'sul- 
ta-:io que se obtenga, uno de cuyos ejem- 
olarea se rem itirá para su aprobación al 
Exorno. Sí̂ ñ̂or Ministro de Fomento, el 
segundo se entregará á la Sociedad peti
cionaria, archivándose el tercero en las 
oficinas de Obras Públicas de la Co- 
rufls:

3.®̂ Los gastos que la inspección y el 
reconocimieato originen serán de cuen
ta Ja Sucisdad conceaioDaria.

4.®“ Las obras deberán empezar en el 
plazo de dos m^ses, á contar de la fecha 
de rsta conceíüdn, y deberán quedar te r 
minadas en el piaz > de dieciocho meses, 
á contar de la misma fecha.

5.* Antes de comenzara© las obras se 
justificará arde la Jefatura de Obras Pú- 
biiefis ios espesores de bóvedas, pilas y 
eatribos que se tratan de adoptar, tenien
do en cuenta para ©ilo la magnitud y la 
repartición de cargas origíuadss por 
la edificación que se proyecte en la p^rte 
reoubiarta.

6.^ Todas las obras sa ejecutarán sin 
que 80 0SU89 por ello porjuioio alguno á 
los disfóBtot^ elementos del aprovecha
miento da Urquizu.

7.® En iii r^Jativo á la edificación, la  
Sociedad eoo,ü©glonaria s© atenderá á las 
díspoBiriones p r e s a r e n  íss Ordenan- 
zm  municipal es y en el pian de ensanche 
de Ist villa de Eíbar.

8 ®̂ La fianza q u i la Sociedad conce
sionaria deberá depositar á disposición 
del Exorno. S3ñor MinDtro de Fomento 
para re^po’odex’ dei oumplimleBío de las 
condiciones de esta coDcesión, será la 
eqaivaienta al 3 por 100 deí presupuesto 
de las obras que afeatan a l dominio pú
blico.

9.® Esta couoesión se otorga á parpe- 
tuidsdj dejando á stivo  los derechos de 
propiedad y el prejuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la le? ganeral de Obras P úb li
cas, en ia especial de Aguas y demás dia- 
posiciones vigentes en ia materia.

10. Queda la Sociedad concesionaria 
obligada ai exacto cumplimiento de lo 
di¿5 puesto en ©l Rosl decreto de Refor
mas Socisles de 20 do Junio d© 1902,

11. El inoumplimienío do una cual
quiera de Jm condicioaes que preceda n, 
ó de las qua de tlím  se deriven, dsirá lu 
gar á la caducidad de esta coucíísión, y 
llagado este caiao, se corupromete ia So
ciedad conoedonaria a dejar las cosas ©n 
su mismo ser y esta a a primitivo, si así 
fuera convenionte intereses ge
nerales.

Da orden dal señcr Ministro lo parti
cipo á V. S. para su orm oimiento, el del
interesado y dcmá®  ̂
caoión ©n el ó,h’;

. cia. Dios guarde á 8 , 
ddd, 8 de Enero ú i 
general, Zorita.
Señor Gubernadoi’

s, ron pub lóa
le  la provin- 

’ años. Ma- 
Ei Director

civil ao Guipúzcoa.

Est. Tip . «Suossores dk Riyadknrtb^  
r>- J(S» Sap> níU».


